
¿QUÉ ES?

¿PARA QUIÉN ES?
Esta póliza ofrece la cobertura más adecuada para 
cualquier profesión médica:

• Cirujanos
• Ginecólogos y

obstetras
• Anestesiólogos
• Traumatólogos
• Cirujanos plásticos y

reconstructivos
• Ortopedistas
• Nefrólogos
• Oncólogos

• Nutriólogos
• Enfermeras
• Químicos
• Bacteriólogos
• Radiólogos
• Ingenieros biomédicos
• Laboratoristas
• Entre otras profesiones

dedicadas al cuidado
de la salud

Es mejor conocer el remedio antes que la 
enfermedad. Incluso el mejor médico, el más 
experimentado, puede causar daño a un paciente al 
momento de ejercer su profesión.

GMX Seguros es una compañía 100% 
mexicana, que cuenta con una póliza especializada 
de Responsabilidad Civil para Profesionales de la 
Salud.

Es un seguro de Responsabilidad Civil para 
profesionales de la salud que cubre reclamaciones 
por daños a pacientes al ejercer su práctica 
profesional además de brindar asesoría y defensa 
legal.



 COBERTURAS

Responsabilidad civil profesional médica que 
comprende:

• El pago de la indemnización que el Asegurado 
deba a terceros, por daños causados por culpa, 
negligencia o impericia. Así como las afectaciones 
ocasionadas por la utilización de materiales o 
aparatos peligrosos, utilizados en las actividades 
propias del cuidado de la salud.

• Los daños comprenden: lesiones corporales, 
enfermedades, muerte, así como el deterioro o 
destrucción de bienes. También se cubre el prejuicio 
que resulte y el daño moral, a consecuencia directa 
e inmediata de los deterioros citados.

Daños sufridos derivados de sus actividades dentro 
del inmueble del Asegurado:

• Daños a terceros causados por posesión, uso o 
mantenimiento de los inmuebles en los cuales el 
Asegurado desarrolla su actividad.
• Por las actividades propias de la prestación de 
servicios de la salud tales como: el uso de piscinas, 
baños, gimnasios u otras instalaciones relacionadas 
con terapias o rehabilitación usadas para la 
terapéutica.

           FUNCIONES DEL SEGURO DE RC

Análisis y defensa jurídica Gastos de defensa legal

• Tramitación judicial.
• Tramitación extrajudicial.
• Pago de primas de fianzas y entrega de cau-
ciones (Hasta el límite máximo de responsabilidad 
contratado).

Indemnización al tercero

El pago de la indemnización que el Asegurado 
deba a  terceros, por daños causados por culpa, 
negligencia o  impericia, así como las afectaciones 
ocasionadas por el uso de materiales o aparatos 
que por su propia naturaleza son peligrosos.
• Reparación del daño
• Pago de perjuicios
• Daño Mora

• RC por reclamaciones provenientes del extranjero 
por actividades realizadas dentro de la República 
Mexicana.
• RC Arrendatario de inmuebles, exclusivamente 
por daños ocasionados por incendio o explosión.

COBERTURAS ADICIONALES



Cotiza, emite y paga en línea.

 PUNTO DE VENTA EN LÍNEA

www.gmx.com.mx
Tecoyotitla 412, Edificio GMX.
Col. Ex-Hacienda de Guadalupe Chimalistac,
Álvaro Obregón, México, CDMX 01050.

CONTACTA A TU AGENTE DE SEGUROS O ACÉRCATE A GMX SEGUROS 
DONDE ENCONTRARÁS LA PROTECCIÓN QUE TU EMPRESA NECESITA

Ciudad de México
 

informacion@gmx.com.mx 

Atención Metropolitana
 

atencionmetropolitana@gmx.com.mx 

Guadalajara
 

guadalajara@gmx.com.mx 

Monterrey
 

monterrey@gmx.com.mx 

León
 

leon@gmx.com.mx

Mérida
 

merida@gmx.com.mx 

Puebla
   

puebla@gmx.com.mx   

  Tijuana 
  

tijuana@gmx.com.mx   

  Querétaro 
  

queretaro@gmx.com.mx   

  Cuernavaca 
  

cuernavaca@gmx.com.mx   

  Aguascalientes 
 

aguascalientes@gmx.com.mx 

Mazatlán

mazatlan@gmx.com.mx

      

Este folleto es de carácter informativo para mayor información contacta
a tu agente de seguros o a GMX Seguros.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE LAS RECLAMACIONES

GMX Seguros cuenta con una amplia red de 
especialistas en la atención de reclamaciones en todo el 

experiencia son decisivos para el adecuado manejo de 
cualquier reclamación.

VALOR AGREGADO

Para este producto se otorga como valor agregado 
adicional, a la cobertura básica profesional, el servicio 
de asistencia legal en estas materias: 


